
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 77/20 
PROMOVENTE: PARTIDO REVOLUCIONA 
INSTITUCIONAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOSt 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
1 ÑCONSTITUCIONALI DAD 

VOIMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el Ihio 
151 -¡-S y anexo si nado por el Secretario de¡ Juzgado Sexto de Distrito en el. Estad 
Tabasco, Conste. 
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Notifíquese. Y remítase la versión igi'1alizada del presente acuerdo al 

Juzgado Sexto de Distrito en el Est8do de Tabasco por conducto del 
MINTERSCJN. 

En ese orden de ideas, remítase!laversión .diqjtalizada del preserte 

acuerdo, al Juzgado Sexto de Distrito ,  en el Estado de habasco, Con 

residencia en la ciudad de Villhermos, øor conducto del MINTERSUINI.  

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin dé que genere  la 

boleta de turno aue le corresDonda y la envíe al óraanojurislicional en tu rn  

a efecto de aue. de conformidad con lodisuestoen los artícylos 1571  dé  la 

Ley .Oraánica del Poder Judicial de laFederadión, 4 párrafo, prmero2, y 5 de 

la lev reglamentaria de la materia, con carácter déurgente lleve, icabó la 

dihciencua de notificación al' Presidente del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de la entjda en, su residencia oic ¡al, dé lo y. 

indicado, lo anterior, en la inteligencia de que Oárá ilos efecto de lo previsto 

en los articulos 298 y 299 del Código Fdeiral de Proedimientos Civile, de 

aplicación supletoria en térmidos del nimeral 1 ide la citada ley, la coa 

digitalizada de este proveído, en la que cnste la idenciacritográfica d la 

firma electrónica del servidor público rspo:nable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del deSpcho.número88W2O19, en térmirios 

M artículo 14, párrafo primé.ro6, del citado Acuérdo ó eieral Plenario 

1 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse  fue a de las oficinas de la Suprema Corte, de Justicia 
o dl Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a ¿b or él ministro, consejero s cretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asirnto que las motive.  
2Articulo 4 Las resoluciones deberán noificarse al di siguiehte al len  que se hu iesen pronunciado,' 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el dpmioilio delas partes, por c nducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada conacuse de reçibo. En csos urgentes, podrk,ordenarseque la 
notificación se haga por vía telegráfica. [...] 
3 Artuculo S. Las partes estarán obligadas a recibir  los ofidios Oeinotifipaciónlque se les dirijan a sus oficihas, 
domicilio o lugar en que se encuentren En cso de que laS notifiQacionés se hagan por cpnducto de actuario 
se hará constar el nombre de la persona con quien se enienda la diligepcia y si se negre a firmar el acta o 
a recibir el oficio la notificación se tendrá p9 legalmente hecha1 1 	

' 

Articulo 298 Las diligencias que no puedn practiparse en el lugar Oa laiiesidepcla  dpI tribunal en qu se 
siga el juicio, deberán encomendarse' al Juez de Distlit o de Piirnéra lntancia ipár0 ásuntos de myÓr 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 1 	 • 	 1 

Si el tribunal requerido no puede practicar, ei el lugar de u residén&a, todas las diligehcras encorrencará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentrb de1su jurisdcción, la 'práctica de las que alli ieban tener kgar' 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para ditar las resoluciones que sean necesarias pata la 
cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán l siguiente día al en que caue estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, én ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 	 1 

6Artuculo 14 Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSC lN 
deberán firmarse electrónicamente en la inteligencia de que en términos de Jo previsto en el articulo 12, 
inciso g) del AGC 1/2013 sise trata de acuerdos actas raz9nes emitidas p generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respéctivo órganojuris1iccional de PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas dé éstos, bastará qué la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MlNTERSCJÑ sea la del servidór público responsable de remitir dicha 

2 

11 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64i9 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdicciQ t I 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Ito 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidame 

diligenciado por esa misma vía, acompañando!',...,  

constancias de las notificaciones respectivas. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓÑ 

Además, se le requiere para que una vez dado cumplimiento a lo anterior, 

brevedad posible, envíe a través del MINTERSCJN, regulado en el Acue10 

General Plenarió 12/2014, la constancia de notificación y la razón actuil 

correspondiente. 
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UuÍra 
Instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la acción de inconstitucionalidad 77I'19, 
promoida por el Partido Revolucionario Institucional. Conste. 

L 1  

documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se ttÍie 
ra su transmisión por él MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 196 

información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse q4.' (el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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